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INFORME DE LA COMISIÓN FECHA: 27 de Abril de 2017 

o 
ASEA 

AGCNCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y, AMBIENTE 

LUGAR: Cd. Madero, Tamaulipas. PERIODO: 17 al 21 de Abril de 2017 

OBJETO DE LA COMISIÓN: 
Visita. de In~pecéión efectuada los días 17 al 21 del presente en la Refinería Francisco J. Madero, Perteneciente a Pemex 
Transfonnacigri Industrial, Subsidiaria de !a Empresa _.,roductiva del Estado de Petróleos Mexicanos, con el propósito de dar 
cúmplimiento ·al programa de visitas de inspeceión consensuado con · 1a para verificar la documentaCión en materia de 
Seguridad industrial, Seguridad Operiwional que soporte a los avances entregados a la ASEA, majiante auto declaración por 
parte Pemex TRC. · · 

BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES RE~IZADAS: 
Se me asigno la responsabilidad de revisar la información documental y entrevistas con el personal de operación, 
mantenimiento y de segµridad, en apego a los elementos de Administración de Cambios y Simulacros de Respuesta a 
emergencias del Sistema de Administración de la Seguridad de los procesos, la cual desempeñe de acuerdo a los protoéolos 
establecidos. 

CONCLUSIONES: 
Derivado de la revisión documen~, entrevistas, se evidenció que existen brechas por cerrar con relación a los avances auto 
declarados, de tal manera que se circunstancio en el acta de cierre, dejando una copia de la misma al representante de la 
Gerencia de la Refinería. · 

CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 
Establecer altos estándares en materia de seguridad industrial y operativa que conlleven a actuar preventivamente para tener un 
control de los riesgos. · 

JUA~_,ERNESTO LERMA JUÁREZ 

Declaro, bajo protesta de deciT verdad, que los datos contenidos en este formato son Jos solicitados y manifiesto tener 
conocimiento de las sanciones ue se a licarían en caso contrario. 
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